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ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE 

Décima Cuarta Sesión de Ja Asamblea Na­
cional Constituyente, celebrada en la ciu· 
dad de Mansgua, D.N., a las C\nce de la 
mañana del jueves once de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y siete. 
Presidencia del representante Baltodano 

C., asistido de loe Secretarios representan· 
tes Valle Quintero y Zurita, primero y se­
gundo respectivamente. 

Concurren ademlls, loe representantes Fi· 
gueroa, Barquero, Rodrfguez, Bustamante, 
lr1ae, Rostrán B., Hidalgo, Garcia, Alaniz 
B., Blandón, Montenegro, Martinez. Lugo 
Marenco, Urrutia, Chamorro hijo, Benard, 
Morales Centeno, Zamora, Vilchez, Pérez, 
Ordóftez, Torres Molina, Machado Sacasa, 
Callejas M. Quintana, Borgen hijo, Raml· 
rez z., Talavera, Cerna, Rivas, Solórzano, 
Sánchez B. y Castillo. 

19-· El Presidente decJara abierta la aesión. 
29--Se lee el acta de la sesión anterior, la 

que ea aprobada con una rectificación pedi· 
da por el representante Montenegro, en la 
parte ·que ee refiere al proyecto sobre el 
dictamen relativo al Art. 23 de la Ley de 
Difusión del Pensamiento, en el sen~do de 
aclarar que no se trata ~e reformar eino de 
interpretar el Art. referido. 

39--A moción del representonte Martf nez 
ee procede a efectuar la elección de la nue­
va Junta Directiva de la Asamblea, que fun 
girá en el periodo comprendido entre el 15 
del presente mes y el 14 de Octubre próxi· 
mo. Dicha elección se verificó con el resuJ. 
tado siguiente: 

Presidente representante Baltodano C., 
con 21 votos; obteniendo 11 votos el repre­
sentante Alaniz B., y 1 voto el representan­
te Garcla; 

Vice Presidente representante Quintana, 
con 16 votos; obteniendo 13 votos el repre­
sentante Alaniz B. y 5 votos el represen· 
tante González; • 

Primer Secretario representante Monte­
negro, con 14 votos; obteniendo 12 votos e) 
representante Valle Quintero y 9 votos el 
representante Lugo Marenco: 

Segundo Secretario representante Zurita, 
con 15 votos; obteniendo 11 votos el repre­
sentante Lugo Marenco y 9 votos el repre· 
sentante Urrutia; · 

Primer Vice-Secretario representante Lu· 
go Marenco, con 22 votos; obteniendo 7 vo­
tos el representante Borgen hijo y 6 votos 
el representante Valle Quintero; 

Segundo. Vice-Secretario representante 
Rivas, con 16 votos~ obteniendo 14 votos el 
representante Benard y 9 voto el represen· 
ta,nte Cerna. · 

4Q--El representante Figueroa manifiesta 
que retira de la discusión el proyecto pre­
sentado anteriormente y presenta un nuevo 
proyecto, proponiendo la creación de un im· 
puesto de 5 centavos sobre cada litro de 
aguardiente que ee consuma en el Depar· 
tamento de Chontales, destinando su pro­
ducto a la construcción del pueblo de San· 
to Domingo, que fué semidestruido por la 
innundación del Río Sucio. 

Tomado en consideración el anterior pro· 
yecto, pasa a comisión. • 

59·-El representante Zurita pide a los co~ 
misionadas encargados de entrevistarse con 
el Sr. Ministro de Fomento con relación al 
retiro de los trabajadores del Palacio de Co· 
municaciones, que informen respecto al re­
sultado de su misión. 

El re~r~sentant~ Alaniz B. informa que 
el Sr. Mm1stro del Ramo, manifestó a la co· 
misión, que loe obreros referidos fueron 
preavisadoe en su oportunidad y en conse­
cuencia retirados por no haber más trabajo 
en la construccion donde aquellos se ocu­
paban. 
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El Presidente pide a Jos comisionados grave de orden puramente militar; al sal· rendir su informe por escrito. • teador de caminos; al pirata y por loe de· 69· Se lee el dictamen de la comisión que litos atroces de asesinato, parricidio e in. estudió y acoge con reformas el Titulo IV cendio o robo, siguiéndose muerte y con Derechos y Garantfas del ante-proyecto de circunstancias gravef.11, calificadas por la ley•. la Constitución, en su articulado del 33 al El representante Quintana hace moción 63 inclusive. para que el articulo se reforme as[: Tomado en consideración el dictamen, el 1La vida humana es inviolable en Nica-representante Montenegro pregunta a la ragua, en consecuencia queda abolida la Mesa en qué forma será discutido este die- pena de muerte•. 
tamen; puesto que ya fué adoptado una nue- Tomadas en consideración las anteriores va táctica. Pues quiere estar claro en ésto mociones, se ponen a discusión. por el antecedente ocurrido al discutirse el Declarado el articulo suficientemente die· proyecto de ley que fija normas para la cutido, se somete a votación juntamente con aplicación del Art. 21 de la Ley de Difusión las reformas propuestas por el dictamen y del Pensamiento. las mociones presentadas; aprobándose la El representante Quintana explica al re· moción Quintana por 27 votos contra 6 que présentante Montenegro que el caso a que obtuvo la moción Montenegro, 3 la moción 'I se refiere es diferente, puesto que el die- Lugo Marenco y 1 el articulo del Ante-Pro­tamen desechaba uno de los articulos del yecto: quedando en consecuencia aprobado provecto, que constitu[a la esencia misma el articulo 33 en los términos propuestos de éste. Y en el presente caso se proponen por la moción Quintana .. reformas al articulado, sin suprimir nin- 79--Se levanta la sesión. 
guno. Francisco Baltodano C., El representante Tückler externa su opi- Presidente. 
nión respecto al procedimiento que, a juicio ua' ,..,:,. .. " Víalle Qu"n~-o. suyo, debe seguirse en la discusión. iw • """''"" ~ IA:7t Declarado el dictamen suficientemente Secretario. 

Manuel F. Zurita, 
Secretario. 

discutido, se aprueba por unanimidad. as[ 
como el proyecto en lo general. 

A discusión en lo particular. 
Se lee el Art. 33, que tomado en conside­

ración se somete a discusión juntamente 
con la reforma que propone el dictamen. 

El articulo del ante-proyecto está redac­
tado en la siguiente forma: 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

•Art. 33--La vida humana es inviolable en N9 71 Nicaragua; pero mientras no se establezca El Presidente de la República, el sistema penitenciario, podrá aplicarse la · Acuerda: pena de muerte en los casos determinados Unico.-Aprobar en todas sus partes, el por la ley, al traidor a la Patria en guerra acuerdo que literalmente dice: extranjera; a los reos de delito grave de or- "En la ciudad de Boaco, a las cuatro de den puramente militar; al parricida; al in· la· tarde del dfa veinticuatro de Septiemhre cendiario; al salteador de caminos: al pirata de mil novecientos cuarenta y siete. Reuni-Y a los autores de asesinato•. . da la Corporación Municipal de esta ciudad, · La reforma que propone el dictamen es en sesión extraordinaria, con la asistencia la siguiente: del sefior Alcalde Municipal don Ernesto 1Art. 33--La vida humana es inviolable en Guerrero C., del Sindico Municipal don Pe· Nicaragua•. . dro Pablo Buitra¡'o, del Regidor-Tesorero, Se declaran en favor del articulo del Ante- don Leovigildo L6pez, y del Secretario que Proyecto los representantes Borgen hijo y autoriza. 
Urrutia. I Se pronuncian en contra del articulo del El Sr. Alcalde Municipal que preside, de· Ante-Proyecto y a favor de la reforma pro· claró abierta la ·sesión, aprobándose a con· puesta por el dictamen Jos representantes tinuación el acta de la sesión anterior; Rivas, Hidalgo, Sánchez B., Valle Quintero, 11 . Mart[nez, Pérez y Tückler. El sefior Alcalde Municipal expuso a la El representante Montenegro hace moción Corporación el actual estado de los contra· para que el articulo sea reforma:lo en Ja tos de la Compafiia Eléctrica de esta ciudad, forma siguiente: con respecto a los servicios públicos de luz 1La pena de muerte en Nicaragua se apli· y ague, y después de las muchas delibera· cará solamente en los casos de traición a la ciones sobre el particular y Patria en guerra exterior•. Considerando: El representante Lugo Marenco hace mo- Que Ja Compat'Ha Eléctrica [de Boaco ha ción para que el articulo sea reformado en cancelado los servicios públicos de luz y loe siguientes términos: agua por falta de maquinaria para suminis· •La pena de muerte se aplicará única- trarlos, y que no ha informado a este Mu. mente por delitos de alta traición a la Pa- nicipio la intención de volverlos a estable· tria en guerra exterior; a los reos de delito ceri ·-· 
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Considerando: 
Que los servicios públicos en poblaciones 

como Boaco, son de vital importancia por 
cuanto el servicio de aguas negras se ha 
generalizado a casi todos los hogares, cons­
tituyendo la &uspensión de éstos, la amena­
za de una epidemia con causas graves para 
la salud de les vecinos: 

Considerando: 
Que hay personas capitalistas interesadas 

en pres!ntflr a este Municipio nuevos Con­
tratos para obtener la concesión de los ser­
vicios p!blicos, ta Corporación Municipal de 
Boaco, 

Acuerda: 
Art. 19-·Dar por cancelBdos los contratos 

celebrado entre este Municipio y el Pbro. 
José Nieb'Jrowski y traspasados a la Com­
paflfa Eléctrica de Boaco, aprobados por el 
Ejecutivo el dfa l9 de Septiembre de 1922; 
y con la CompafUa Eléctrica de Boaco, apro· 
hados también por el Ejecutivo el dfa 28 de 
Septiembre de 1932 y todas aquellas modi· 
ficaciones posterior&B, que variaron dichos 
contratos por el estado de emergencia de 
101 aftos de la Guerra, que pudieran tener 
validez, aun cuando todos se encuentran ya 
vencidos. 

Art. 29--Póngase a licitación loe Contra· 
toe de servicios públicos de Boaco. 

Art. 39--Sométase el presente acuerdo al 
conocimiento y aprobación del Ejecutivo 
para todos loe efectos legales. 

111 
No habiendo más de que tratar, se levan­

tó la Sesión, después de leida y aprobada Ja 
presente acta que firmamos, a la cual tam· 
bién se le dispensan Jos trámites de segun­
do debate.-Ernesto Guerrero, Alcalde Mu· 
nicipal.-P. Buitrago, Sindico Municipal.­
Leovigildo López, Regidor-Tesorero. - H. 
SobaJvarro, Secretario". 

Com11nfquese. - Casa Presidencial,-Mana­
gua, D. N., 4 de Octubre de 1947.-V. M. 
ROMAN.-El Ministro de Ja Gobernación, 
Benj. Vidaurre. 

N9 239 
El Presidente de la Repóbllca 

Acu~rda: 
Unlco.-Aprobar en la forma 1i¡;{ulen te, 

101 E1tatuto1 del cCJub Soda! de Biiia· 
rl1taa, de Managua>, que dicen: 

ESTATUTOS DEL "( L íJB SOCIAL 
DE BILLARISTAS DE MANAGUA": 

Denominación y objeto: 
Art. 1-La Aaoclaclón cou1tltulda 1egt\n 

acta de laa ocho de la noche del velntl 
d61 de Ago1to de mil noveclento1 cua· 
renta y alete, 1e denomina cClub Social 
de Blllarl1tau, de Managua. 

Su objeto principal ea fomentar el co­
nocimiento técnico del juego de bil'ar, 
tanto entre 1u1 1oclo1, como entre Ju de· 
má1 peraonaa i.utorlzadaa por e1to1 E1ta· 
tuto1 a frecuentar el Eatableclmlento. 

Art. 2 - Para que el Club Social de Bl­
llarl1t111 pueda llenar 1u cometido, tendrá 
un leca! cómodo y apropiado, el cual se 
dotará de un número 1uficlente de me1a1 
de billar y demáe mobiliario, confurme la1 
facultade1 de 1u fondo 1e lo permitan. 

Art. 3-Tambléo tiene por finalidades 
proporcionar a 1u1 miembro• y famlllare1 
dl1tracclone1 cultas y recreativas, fornen· 
tanda el Intercambio 1oclal entre Jaa per· 
1oaa11 re1ldente1 del pai1, aean é1ta1 otca· 
ragüen1e1 o extranjera1. 

Art. 4-La. creeocla. rellgloaa1 y opl· 
nloue1 políticas de cualqnler género, 1e· 
rán completamente extraf\aa al objeto de 
e1t~ de eate Club, y por consiguiente, 1e 
prohibe promover o aoatener discu1loae1 
sobre tale1 temu. La Infracción será pe· 
nada Ct mo falta. 

Art. 5-En el E1tableclmleoto habrá ade· 
más 101 1ervlclo1 y dl1tracclone1 prlvado1 
que la Directiva juzgue oportuoo1 y con· 
veolentea establecer, para u10 exclusivo 
de taa personas que lo frecuenten¡ pudien­
do celebrane a e.te reapecto, loa contra· 
to1 nece1arlo1 para proporcloni.rlo1, 

Art. 6--EI domicilio legal del Club, el 
eata ciudad de Managua. Su duración lll· 
mltada, y sólo podrá dlsolvene a cauta 
de fuerza mayor o por mal eetado de 1u11 
fondea. La A1amblea General resolverá en 
ambo• ca101. 

Art. 7-El Club procurará relacionarse 
con 101 demáe centro• 1oclales, naclonalea 
o extranjero•, y con todaa aquella• per .. o· 
nas técnlc&1 o amante• al juego de .billa•¡ 
lo mismo que con aaplrantee al conocl· 
miento y p. á.;tlca de este sano y entrenl· 
do juego. 
' Art. 8-Ltevará a Ja ·prActlca concur101 
de billar y torneo• anuale1 para la dtspu· 
ta del campeonato, tanto nacional como 
Internacional. 

D1 los socios: 
Art. 9-Habrá do1 cla1e1 de 1oclos: Ac· 

clonl1taa y Concurrente1, Todos 101 cua· 
lea eatarán 1ujeto1 a e1to1 E1tatuto1, re· 
glamento1 y dlspoalclcne1 que f mhan 101 
organl1mo1 debidamente facultadoa. 

Art. 10-Stirá 1oclo honorario el seftor 
Prealdente de la Repyblka. 

Art. 11-Lo1 accionistas pagarán una 
cuota de entrada de Do1clento1 C6rdoba1, 
como valor de una acción. El ot\mero ·de 
acclonlsta1 1e fija por ahora en cien, y son 
101 únlco1 que de1empetbrán cargo1 en 
La A1oclacl6n, con voz y voto en la1 di!" 
llberaclone1. En cuo de deceso de algu­
no de ello1, 1u1 · heredero• legalea reclbf ... 
ráa del Club una suma Igual al valor que 
tuviere la acción en el momento del fa· 
lleclmlento. 

Loa 1oclo1 concurrente• pagarán ccmo 
cuota de catrada la 1uma de ClncQent~ 
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Córdoba.. Su número 1erá ilimitado, nq_ 
tienen voz ni voto y no deaempef'iaráo 
cargos del Club. 

Ambaa clases de socios pagarán una 
cuota menaual de Cuatro C6rdoba11 ex 
cepto lo• que realdleren fuera de la com· 
preo1l60 del Dl1trlto Nacional que paga· 
rán aolamente la mitad. 

Art. 12-Para aer miembro del Club, ae 
requieren: 

a)-S'"r Idóneo, a juicio prudencial de la 
Directiva; 

b)-1'10 padecer de enfermedad de natu· 
turalt'Za cootagloaa Incurable; 

c)-Demoatrar aarlraclones al conocl· 
miento técnico del juego de bUlar; 

d)-Ser aceptado por la mitad má1 uno 
de lo• votos.· 

La Directiva no dará trámite a la aoll· 
cltud del aaplraate, 11 éste no reune 1011 
1 equlllto• enumerado• en eete artículo. 

Art. 13-Laa penooa• aceptadas como 
aocloa, no lngreaarán al Club en el carác­
ter con que han aldo propuestas, mientra• 
no pagaren la cuota de entn.da. Puados 
quince dla1 a contar de la fech" en que ae 
lea nc..tlfique •u aceptación, aln Uenar eate 
requlalto, 1e considerarán aln valor au• 
peticiones. 

Ar. 14--Laa cuotaa de entrada deberán 
aatlafacerte dentro üe loa quince días al· 
gulentea a la notificación de haber sido 
admhldoa, y lal PDen1ualea dentro de loa 
primero• quince día1 del mea a que co­
rre.epondan. 

Ar•, 15-El aocloexpulsado por la A10 
clacl6n o que 1e retire por voluntad pro· 
pla, no ten-::!rá derecho a reclamo alguno, 
ya 1ea en concepto de accl6n o de cuota 
de entrada. • 

Toda persona que habiendo dejaio de 
ser sucio 1ollclte nuevamente logre.ar, ten· 
drá que sujetane a loa requisitos establf'· 
cldo1 para la adml1l6n; eatar solvente con 
el Club y pagár nuevamt>nte la mitad de 
101 derecho• de entrada. · 

Art. 16-Un acclo puede llevar en au 
compaftia al Establecimiento a uno o más 
vl1ltantea fora1tero1. Cuando una persona 
visite el E1tableclmleato con marcada fre· 
coencla, acom~aftada de algún socio, la 
Directiva lo Invitará corte1mente a que 
1ollclte 10 Ingreso. 

También el Prealdente puede extender 
tarjeta1 de Invitación a aquella• peraonaa, 
que a 1u juicio mere:cleren tal dlatlncl6n 
J. por tiempo prudencial no mayor de un 
mea. 

Art. 17-Laa eapo1aa, madre1, hijas o 
amlgu de 101 soclo1, tienen libre acce10 
al E1tableclmlento, 110 nece1ldad de com­
paftla alguna • 

Art. 18-SI un arelo se retraeare en el 
pago de tres mtn1ualldades con1ecutlva1, 

la Directiva deberá 1u1penderlo en 1us 
derecho• de eoclo, por uo término de uno 
a tres mese1, Paaado ese plazo de gracia 
sin cancelar au deuda, lo deberá separar 
del Club. 

Art. 19-E1 cauaa 1uficlente para que la 
Directiva pueda su1pender a un aoclo, 
cuando éate rehusare te.mar parte en un 
concuno o torneo de blllar, 110 tener lm· 
pedimento ju1tlficado. 

Art. 20-Los 1oclo1 acclonl1taa e1tán 
obllgadoa: 

a)-A co9currlr a la1 Juntaa Generales 
que se convoquen; 

b)-A de1empeliar lo.t cargo• y comlsln· 
nea que le1 sean eticomendadoa, siem­
pre que no tuvieren Impedimento 
justificado; 

c)-A pagar laa cuotas ordinarias fija.Ju 
y Ju extraordinaria. que 1e acuer· 
acuerden; 

d)-A uaar de lae maneras cultu, pro­
pias de caballeros, y a mantener la 
armonía en el seno de la A1oclacl6n. 

Lo1 1oclos concurrente• quedan también 
1ujete1 a lo dlspnesto en · loa lncl101 c) y 
d) de e1te artf'.u'o. 

Art. 21-·Todo1 los socios tienen derecho: 
a)-A frecuentar el E1tableclmlento y 

hacer 010 para su objeto de todo lo 
perteneciente al Club, 1ln detrimento 
de ello; 

b)- A que 1ua campeonatos, triunfos en 
match• y record•, sean ~regl1tradoa 
en el Libro Oficial que al efecto lle· 
vará el Club; 

c)-A tomar participación en torneos, 
mátcb1, etc., que organice el Centro, 
sin más requisito que sujetarse al re· 
glamento de lc.1 ml1mo1. 

Art. 22-Un 1oclo pu~de ser expul1ado 
del Club: 

a)-Por falta de cumplimiento a e1tot 
Estatuto1, reglamento• y diamá1 di•· 
po1lciones del Club; 

b)-Por grave1 fdl,¡aos 1oclale1 o llevar 
una codducta \notoriamente Inmoral .. 

Ei; ambo1 caaC's la Directiva deberá 
convocar a la Aaamblea para que ésta co · 
nozca y decida 1obre la expulsión. Toda 
ao1pen1l6n o expul1f6n que acuerde la DI· 
rectlva la someterá al conocimiento de la 
Asamblea para au re1olucl6n definftlv1, 

De la Asamblea General: 
Art. 23-El más alto cuerpo del Club ea 

au A1amblea Genera!, y estará co111tltulda 
por loa socios ~ccionlsta1, 101 cuale1 ten· 
drán voz y voto t-D las deliberaciones. Se 
reunirá ordinariamente el primer domingo 
de Abril y el primer domingo de Septlem· 
bre de cada afto, con cua lquler número de 
acclonlatas que concurra. Su1 re1oluclonea 
1e tomará•1 por mayoría de votos concu· 
rrentee. 
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.l:fo la 1e1l6n de Septiembre elegirá la 
nueva Directiva y le dará po1e1l611 con 
las 1olemoldade1 del ca.o. Conocerá del 
Informe de la Directiva saliente y apro 
bará el presupue1to de gastos. 

En la 1e116n de abril resolverá todoa 
aquello1 a1unto1 de lnteréa para la asocia 
clón, 

Art. 24-Habrá también a1amblea ex 
traordlnarla, cuando la convoque la Direc­
tiva o cuando la aollclten por e1crlto diez 
1ocloa accionistas, expre1ando los motlvo1 
para la reunión. 

Art. 25 -Cuando no se efectuare una 
reunión extraordinaria por falta de quo­
rum, 1e hará una •eguada citación para 
fecha próxima, y entonces, 1e celebrará 
1e1lón como en las ordloarla1, con cual­
quier número. de accionistas que concurra, 
y su1 re1oluclone1 en este cato e.on le· 
galea, 

Art. 26-Son facultade1 de la Asamblea 
General: 

a)-Eleglr a loa miembro• de la Dlrectl· 
va y reponer la. vacante11; 

b)-Decldlr a cerca de la dla@luci6n del 
Club; 

c)-Aprobar o Improbar los acto1 de la 
- Directiva; 

d)-Pellberar y re1olver 1obre a.unto• 
de lnteré1 que le 1ometa la Directi­
va o cualquier accionista; 

e)-Reformar total o parcialmente estos 
E1tatuto1. 

De la Junta Dire&ti'IJa 
Art. 27-EI Club estará regido y adml 

nlatrado por una Junta Directiva, compuas 
ta: de un Prealdente, un Te•orero, un Fis­
cal, un Secretarlo y dos V ocal<.:s, . Durará 
en 1u1 funciones un afto, y los cargo1 ion 
gratuito•, honorificoa y obllgatorlo1, 

Art. 28-Para que loa acuerdos de la 
Directiva 1ean válldo1, será preciso la con 
curreocla de tn;s de 1u1 miembros. 

La falta temporal del Pre1ldente, Fiscal 
o Secretarlo, 1erá 1ustltulda por 101 Voca· 
lea ea su orden. La falta ab1oluta de 
cualquiera de ello1, por la Aajmblea Ge· 
neral, 

Art. 29-La Directiva celebrará 1e1l6n 
ordinaria en la primer semana de cada me1, 
en el día y hora fij<Ada con anterioridad; 
y extraordinaria, 1lempre que el Preelden· 
te lo crea convenleute o 1e lo Indiquen 
doa de 1u1 mlembro1. 

Art. 30-Son atribuciones de la Directiva: 

a)-Dlctar 101 reglamento• nece1atlo1 pa·_ 
ra la buena marcha rlel Ctub; 

b)-Velar por el buen nombre de la Aeo­
claclón, procurando su cngrandecl· 
miento y vigilar la ob11ervancla de 
101 E1tatuto1, reglamento• y demás 
dl1po1lclooe1 que 1e emitan; 

e) - F~mentar la celebración de torneo1, 
match1, certámene1 de billar, etc. pa· 
ra mantener el entusl~1mo en el pal1 
por este juego; 

d)-Solemolzar la entrega de trofeo• o 
premio• acordados por la A•oclacl6n; 

e)-Admlnlatrar lo• fondo1 en la mejor 
f,1rma po1lble; 

f)-Dictar y hacer cumplir la1 dl1po1l­
clone1 pertinentes al mejor de1arrollo 
de Jas actlvldade1 de la A1oclacl6n; 

g)-Convocar por s~cretaría a la Aaam· 
blea y presidir 1u1 1ealone1; 

b)---Proveer al Establecimiento de todo 
lo que fuere Indispensable para 10 
objeto y buen aervlclo; 

!)-Procurar el buen uso de 101 mueble1 
y ~n1ere11 y no permitir que sean aa· 
ca1oa del local; 

j)-Su1r.rlblr a la A1oclacl6n en !Uficlen­
te nlimero de perló ilco1 del paf1, y 
a rt. vlatae extranj :ru que ae relaclo· 
nen con el juego de billar; 

k)- 0 roponer y admitir la reciprocidad 
con otros ct>ntros 1lmllare1 uadona· 
le1 o extranj ~ros; 

1)-0ir y resolver las queju que loa 10· 
1oclo1 o el encargado de la \'lgllan· 
cfa eleven a 1u conocimiento; 

m)-F.,rmut'ar el pre1upue1to ordinario y 
extraordlnarlu que 1ometerá a la con-
1lderacl6n de la Aaamblea, lo ml1mo 
que el Informe y cuentaa de au ad· 
mlnl1tracl6n. 

Del Presidente: 
Art. 31-El Presidente de la Directiva 

es Presidente del Club, y Jefe de la A10-
chcl6n. Llevará 1u repre1entacl60 legal, 
judicial y extrajudicial, pudiendo otorgar 
pÓdere1 y hacer u10 de la firma caao de 
que se trate de tomar dinero- a lnterét, ad· 
qulrlr, enajenar o'' gravar blene1 lnmue· • 
ble1, necesitará que ee dicte una autoriza­
ción previo por la aaamblea general, 

En raz6n de dlcbo1 prlvllegio1 1 aerá el 
primero en c;umpllr y hacer cumplir 101 
Estatuto• y demá1 leye1 aoclale1, y debe­
rá empefhrae en lm..iulaar la marcha y 
deaarrollo de la Aaoclaclon, para que éata 
llene lea fioea de 1u destluo. 

Art. 32-Son ademát, atrlbuclonea del 
Presidente: 

a)-Concurrlr frecuentemente al Eatabl• 
cimiento; • 

b)-Prealdlr y dirigir laa 1e1lone1 y dl1· 
cu1lone1 de la a.amblea y de la DI· 
rectlva, lo mlamo que 101 fe1tlvale1 
y torneo•; 

c)-Convocar a se1lone1 ordlnatlaa y ex­
traordinarias de la Asamblea y de la 
Directiva; 

d)-Autotliar con 1u firma las acta1 de 
laa 1e1l0Del que f•rHlda . 
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e)-Poncr el cpágue1e:t a 101 documento• 
· i que deben 1er cubierto• por la Te· 

aoreria; 
f) - Oír las quejas y ob1ervaclonea, re· 

mediando de momento Jae faltaa que 
notare y dando cuenta a la Dlrectl· 
va en la primera reunión para que 
ésta proceda de conformidad. 

Dei Secretario: 
Art. 33-Son debere1 y atrlbuclone1 del 

Secretarlo: 
a)-Llevar y cu1todlar 101 llbroa de actaa 

de 101 organlsmo1, rutorlzáodolo1 jun· 
to con el Pte1ldente; 

b)-Ser el órgano c;le comunlcacl6n del 
Club; 

c)-Ate11der actlvam ~nte a la corre1pon· 
dencia y comunicar todu laa re1olu· 
cienes a quienes corresponda para au 
cumplimiento; 

d)-Confecclonar un regl1tro o ll1ta de 
loa miembros del Club. y guardar 
101 libros y documento•; 

e)-Lllevar ademál. el libro de record1, 
matchs, campeonato•, etc.. que la 
A1oclaclón lleve a efecto; 

f)-Vlgllar la votación para la adml116n 
de 1oclo1 y verificar el escrutinio en 
un16o de 101 otros miembros de la 
Directiva. 

Del Teso1tro 
Art. 34-Son atrlbuclonea del Te1orero: 

a)-Guardar 101 fondos 1oclalea y llevar 
la dirección de 101 llbroa de conta· 
bllldad; 

b)-Efectuar la1 recaudaclone1, depositan· 
do 101 fondos en un Banco local e1· 
cogido por Ja Directiva, y hacer laa 
erogaciones acordadaa mediante che· 
ques llbrado1 conjuntamente con el 
Pre1ldente o Secretarlo, en 1u defecto; 

c)-Procurar que se cobren activamente 
y 1e mantengan al d{a laa cuentas 
del E•tabl1clmlento. llevándola1 en 
orden legal, e Informando men1ual· 
mente a la Directiva; 

d)-Flrmar 101 recibos por cuotaa. prl· 
maa o conttlbuclone1 que deban pa· 
gar 101 1oclos, para cuyo efecto ten· 
drá los llbro1·~y talonarlo1 corre1pon· 
dientes; 

f}-Pre1entar un estado del movimiento 
men1ual a la Directiva y un balaoce 
general anual para la fech1 que le 
Indique la Directiva;" 

f)-Practlcar arqueo1 con regularidad, y 
ejercer la mayor vigilancia para evl· 
tar defraudacl ones; 

g)-Dar avl10 a la Directiva en cada 1e· 
sl6n ordlnorla, de los 1odo1 rezaga­
do1 en 1u1 cuotaa y otras cuentas, y 
requerir a 101 miamos para 1u can· 
celacl6n; 

h)-Hacer entrega y rendir cuenta a la 
A1amblea del mantjo de fondo• por 
el perit.do de 1u admlnl1tracfóo. 

Del Fiscal 
Art. 35-Son deberes y atrfbuclone1 del 

Fiacal: 
a)-Velar por la buena marcha y adml· 

nl1traclón de todo lo relativo al Club 
y 1u1 fioe1, cuidando de la con1erva· 
clón de todo1 101 en1ere1 y útlle1; 

b)-Revl1ar las cuentas del Tesorero •. 
siempre que lo crea conveniente o 1e 
lo ordene la Directiva; y poner 1u 
firma en 101 e1tado1 de las ml1maa 
que formule el Teanrero; 

c)-Actuar junto con el Secretarlo en el 
record de 101 match•, deaafío1, etc .• 
que 1e lleven a cabo, e Intervenir en 
la adjudicación dP. premio• y trofeoa; 

d)-Dar cuenta a la Dlrectlva de cual· 
quier anomalía que observare. 

De /<Js 'll ocales 
Art. 36-Lo1 Vocales tendrán voz y vo· 

to en laa 1e1lonea de la Directiva y 1u1· 
tltulrán por 1u orden. al Prealdente, al 
Secretarlo -o al l'l1cal, cuando temporal­
mente faltare alguno de elln1. 

Disposiciones Generales 
Art, 37-Se llevará, un libro denomina· 

do e Libro de Qu"jas y Ob1ervacloneu, 
cuyo u10 1erá rc:glameotado por la Dlrec· 
tlva. 

Art. 38 -El que ca osare lotencl•nalmen· 
te d. n~ a cualquier bien social. eatá obli­
gado a Indemnizarlo, 1ln perjuicio de laa 
penas que Imponga la Directiva por tal 
hecho. 

Art. 39-Eo laa fie1taa, certámeoe1, etc •• 
que acordare el Club, la Directiva formu· 
lará "la l11ta de lavltado1 y podrá formar 
un Comité para que 1e encargue de 1u 
organización, 

Art, 40-La Directiva podrá dictar cuan· 
to1 reglamento1 crea conveniente, para el 
mejor logro de 101 fines. 

Art. 41-Uoo o más 1oclo1 podrán dar 
fieata1 particulares puramente 1oclale1, en 
el local del Club, previo perml10 de la DI· 
rectlva, y debiendo eometer a la aproba· 
cl6n de é1ta la llita de lnvltado1, 

Art. 42-I4as faltas de los 1oclo1 1e cla· 
1lficin en: Leve•. graves y muy grave1. 
Laa faltas le~e• serán castigadas eoo amo· 
neataclón de la Directiva; laa graves y 
muy grave•. por lo que re1uelva la 
Aaambl a. 

Art. 43-Slendo ti Club un E1tablecl· 
miento de carácter prlva('lo, e1tá exento de 
pagar 101 lmpue1to1 focale1 que graven a 
101 e1tableclmlento1 1lmllare1 abiertos al 
público. 

Art. 44-La dl1oluci60 de la A1oclacl6a 
de que habla el Art. 6, 1e llevará a cabo 
al aal lo acuerdan la1 tre1 cuartal parte1 
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de loa accioniataa, qulenea reaolveráu 
la ml1ma 1e116n la forma en que 1e 
quldará. 

en loe importantes servicios prestados a la Pa-
11 tria por eu difunto esposo el Coronel José 

Art. 45-El reglamento Interior esped­
flca1á 101 demás juego• permitidos en el 
E1t1tbleclmlento, 101 cuale1 1erán 101 mls-
mo1 que la ley permite, . 

Art. 46-La faculhd de votar ea dele· 
gable en la form~ que determlne el Re­
glamento Interior. 

Art. 47-Lo que se re1uelva por la 
Aaamblea o por la Directiva, queda apro­
bado de una ·vez; y no está sujeto a recon· 
alderacl6n; pero esto no Impide dictar 
acuerdo1 que modifiquen cS demtruyan 101 
efectos de otroa ante.rlores, con tal que 
con 101 nuevo• no 1e lnfrlnjln emtos e1t1-
tuto1, 

Art. 48-Lu reformu que 1e hicieren 
a uto1 Eatatutoa deberán ser aprobados 
por el EjecutlTo, el cual, fn cualquier mo­
mento, 11 juzgare q11e esta A1oclacl6n no 
ae aju1ta a la1 leyes y a aus propio• re· 
glamento1 podrá revocar la aprob1cl6n da· 
da y proceder a 1u dl10Juclón, sin que en 
nlngón caso laa decl1hine1 del Ejecutivo a 
e.te respecto, puedan 1er objeto de recla­
mo o indemnización, 

Art. 49-La Directiva provl1lonal elec­
ta en la 1e116n de constltucl6n, continua­
rá en funcione• haata Septiembre de 19481 

que 1erá repue1t" conforme lo ladlca es 
toa e1tatuto1. 
· Art. 50-Eléven1e al conocimiento del 
Supremo Gobierno para 1u aprobación y 
1urthán 1u1 efecto• legales desd'3 1u pu­
blicación en cLa Gaceta>. 

Managua, D. N., treinta de Ago1to de 
mll noveclento1 cuarenh y slete.-Ar­
mando Lanza.-P.lco Ortegél.-Eduardo Cu 
co.-Abdul Ollvarez.-Humberto L·mza.­
Relnaldo Herrera,-Manuel J. Rtguern.­
Alfredo 01orlo -César A. Rlguero.-Ofi 
llo Argüello.-D. A. De Franco.-Fran· 
claco Urlarte U.-A. Gómez Mt-jía.-C. 
Perelra 0.-Joaq .• Ba,quero.-Jo1é D. Gu­
tlérrez.-Adolfo Morales. - JrJ!é Martín Or­
tlz.-Manuel V"ga.-E. Mejía Anzoáte· 
gul.-Antoolo Cruz R.-Armando Lanza 
Jr.-Raúl Anduray L.-Roberto Ramirez 
B.-B. Eatrada Puerta1. 

Comuníquese.-Ca1a Pre1ldegcfal.-Ma­
nagua, D.N., 3'l de Septiembre de 1947.­
V. M. ROMAN.-El Ministro de la Go­
bernacl6n, Bt!nj. Vldaurre. 

GUERRA, MARINA Y AVIACION 

N9 VII 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta fecha se ha man· 

dado extender Cédula de Montepfo a favor 
d• la aetlora Carmen Ara¡On por mériW. d1 

F. Arag6~. 
Por Tanto: 

Se extiende la expresada Cédula para 
que la sen.ora Carmen Aragón, goce de la 
pensión mensual de Treinta Córdobas .•. , 
[C$30.00] a partir del primero de Octubre 
del afl.o corriente. 

Comunfqueee. -Casa Presidencial;- Ma­
nagua, D. N.. Septiembre 30 de 1947. -
(f) ROMAN Y REYES.-El Sub-Secretario 
de la Guerra, (f) Carlos A. Telleria O., Co­
ronel G. N. 

N9 VIII 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta fecha se ha man­

dado extender Cédula de InvAlido a favor 
del Sefl.or Remigio Rodriguez por invalidez 
que contrajo por heridas que recibió en el 
combate librado en Laguna de Perlas en el 
afl.o de 1926. 

Por Tanto: 
Se extiende la presente Cédula para que 

el Sr. Remigio Rodriguez, goce de la pen· 
sión mensual de Treinta Córdobas .••.• , 
(C$30.00), a partir del primero de Octubre 
del afl.o corriente. 

Comu nfquese. -Casa Presidencial.-Ma­
n agua, D. N., Septiembre 30 de 1947.-(f) 
ROMAN Y REYES.-El Sub-Secretario"de 
la Guerra, [f] Carlos A. Tellerfa O., Coro­
nel G.N. 

N91X 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
En resolución de esta fecha se ha man· 

dado extender Cédula de Montepio a favor 
de la Sefiora Carmela Raudes, en méritos 
d'e los importantes servicios prestados a la 
Patria por su difunto esposo el Capitán Ma· 
nuel Raudee. 

Por Tanto: 
Se extiende la expresada Cédula para que 

la señora Carmela Raudes. goce de la pen­
sión mensual de Treinta Córdobas ..•..• 
[C$30.00], a partir del primero de Octubre 
del atto corriente. 

Comuniquese. -Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D.N,, Septiembre 30 de 1947.- [f] 
ROMAN Y REYES-El Sub-Secretario de 
la Guerra.-[f] Carlos A. Telleria O., Co­
ronel G. N. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

N9 3618 
Tribunal de Cuenta., Sala de Ex.amen, 

Managua, D. N., ·Septiembre nueve de mil 
n?veclento1 cuartlnta y 1lete, Lu ocho de 
la maftana. 

Del examen que hizo el Contador de 
Hte De1plcho 1elior Fernanfo Bultrago 
M., en 11 c11eota del Sub-Dep '>1lto d1 T1-
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baco de Ma1ate11e, llevada en •u carácter 
de Jefe por el 1elior Francl•co Luz Ramí· 
rez, mayor de edad, cando, filarmónico y 
de aquel domicilio, durante el p?ríodo del 
velnlllre1 de Noviembre al treinta y uno 
de Diciembre de mil noveclento1 cuarenta 
y cinco, 

Re1ulta: 
Que según Carta-Cuenta· que corre al 

follo 11, hubo el 1igulente movimiento de 
ingre101 y egre101; seteclento1 cuarenta y 
cuatro fardo1 de primera cla•e, ciento cua 
renta y do1 de segunda, ciento once de 
tercera, sitte de cuarta y quince de bajera; 
Inclusive lo• saldo• lolclale1 y fin1:1le1; y 

Conslderandt>: 
Que una vez concluida la glo1a adml· 

nl1tratlva de e1ta cuenta, por auto de Iaa 
siete de la maftana del trece de Novlem 
bre de mil novecientos cuarenta y seis, al 
follo 4, reveuo, 1u1crlto por el propio 
Contador que la glo16 1 utas dlllgeaclaa 
fueron elevadas al conocimiento del 1ef\or 
Presidente de este Tribunal p;ra lo• fine1 
de ley, habiendo e1te funcionario diloues­
to que el •u1crlto verificara la tramltacl6u 
judicial del pre1ente juicio, en cuyo cum· 
pllmlento el. que firma proveyó a las diez 
de la maf\ana '.!el veinte de Noviembre de 
aquel afl.o declarando abierta la glosa ju 
dlclal de esta cuenta, al frente del follo 5. 
pero como en escrito de do1 de J ullo de 
mil novecientos cuarenta y siete, al folio 
7, el 1eftor Ddea1or de Oficio don Fer­
nando Rubí, pld16 1e le tuviera por per· 
1onado como apoderado del 1ef\or Ramírez, 
01tentando el poder correspondiente que 
razonado figura en autos, el •u•crlto lo 
tuvo como tal en providencia de la1 diez 
de la mafl.aaa c.Jel tres de Julio de mil no 
veclento1 cuarenta y liete, maodando co 
rrer 101 tra1lado1 de ley a laa parte1; ·de 
modo, que al evacuar 1u traslado el apo· 
derado en e1crlto de 1lete de Julio de e1te 
aiio al follo 1 o, 1e expresó aal: cEsta 
cuenta fue examinada por el Contador 1e· 
ftor Fernmdo Bultrago Morale1, quien de 
clara que en 101 díat dd velnlltre1 al ó.I· 
timo de Noviembre no hubo movimiento; 
y durante el mea de Diciembre, formuló 
un reparo de ob•ervacl6a que fue de1va· 
necfdo¡ y siendo que no tiene mi mandan· 
te ninguna re1ponsabllldad que afecte 101 
1ntereses del Flaco, le ruego llamar auto1 
para 1entencla declaran.io libre y 1olvent_e 
para con · la Hacienda Pdbllca, al 1d\or 
Franclaco Luz Ramírez y su re1pectlvo 
fiadou. 

Por otra parte el Fiscal Específico de 
Ha' ienda al devolver su traslado en eacrl· 
to de doce de Julio de e1te mismo afto al 
follo 10, dlj.J: cEstando evacuado• todo1 
los trámite•, pido el fallo respectivo> de 
acuerdo con tal dictamen, 1e llamó auto 

en provldeocla de lu ocho de la maftana 
del cuatro de Ago1to de mil novecleuto1 
::uarenta y alele, en virtud de 1er cierto 
lo di:::bo por lat parte1 de que no exl1te 
nlngúr1 reparo en p!é, pue1 fa ónlca ob· 
.1ervació11 formulada ·fue d~1vaneclda en la 
gloaa judicial por el que 1u•crlbe, y 

Por Tanto: 
Con tale1 antecedente•, oída Ja opinión 

fi1cal, corrido• 101 trámite• de derecho, 
con apoyo en el Arto. 151 de la Ley Re· 
f;?lameatarla vigente de t'lte Tribunal y 
Dt!creto Ejecutlv..> del 30 de Marzo de 
1936, et 1u1crlto cor.tador de gloea en 
nombre de la R~pdbllca defioltlvamente, 

Falla: 
Q11e e1taodo correcta la cuenta pre1en· 

tada por el 1eft "Jr Franchco Lui Ramirez 
que llev6 como Jefe del Sub·Dep61lto de 
Tabaco de Masatepe, durante el tiempo del 
velntltre1 de Noviembre de mil novecleo· 
toa cuarenta y cinco, é1ta 1e aprueba, 
quedando de con1lgulente él y •u fiador 
sollrlarlo, llbrH y 1olvente1 con la Baclen· 
da Pública en lo que '1e refiere al pre•en· · 
te juicio. Líbre1e copla de e.ta re1olucl6a 
para que le 1lrva de 1uficlente finiquito, 
debiendo de previo para tal fin pre1entar 
el papel sellado de ley en la Secretada de 
e&te De1pacho, 

C6ple1e, notlfíque1e, publique1e cm cLa 
Gaceta- y archíveae.-F. Baca P.-J. Ze· 
hya G., Srlo. 

E• conforme.-Managua. D.N., 23/9/47; 
-J. Zelaya G., Srlo. 

N9 3622 
Tribunal de Cuentas, Sala de Examen. 

M~nagua, D. N., nueve de Septiembre de 
mil n:>veclento• cuarenta y siete. La. diez 
de la maftana. 
D~l examen que hizo el Contador de 

e1te Despacho ufior F .,rnando Gordillo, en 
la cuenta del Depósito de Aguardlente1, 
Alcohole• y Tabaco de Managua, llevada 
en 1u cará-:;ter de Jefe d1i1rante el 1eme1tre 
de Julio a Diciembre de mil noveclento• 
cuuenta y 1ela por eJ 1eftor Antonio MI· 
randa Ortiz, mayor de edad, ca1ado, co­
merciante y veClno de eeta ciudad, 

Resulta: 
Que según Carta·Cueata que corre a 101 

folios 20 y 21 hubo un movimiento da 
lngre101 y Egre101 en lat diferente• exl1· 
tenclas a 1u cargo de do1clento1 velnti· 
cuatro mll novecientos 1eseota litro• de 
aguardlent,e, trece mil 1eteclento1 cuarenta 
y cuatro lltro1 de ~lcobol puro y cuarenta 
y dos mll 1el1clento1 .e1enta y cuatro 11· 
tro1 de alcohol de1nalurallzado; y, en cuan· 
to al tabaco nueve mil tre1clento1 trftlnta 
y cuatro kilo• de primera claee, ochoclen· 
to1 aetenta y cuatro de eeguoda, treat'fen· 
toa veintidós de tercera, qulnlento1 ael1 de 
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cliart• y cuatroclento1 treinta y 1el1 de Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo de 

bajera, lnclu1lve 101 término• lnlclale1 y 1936, el 1u1c1lto Contador de Gloaa en 

finale1; y nombre de la República definitivamente, 

Con1lderando: · Falla: 

Que una vez concluida la gloaa adml· Que e1tando correcta, mediante la1 rec· 

nl1tratlva de e1ta cuenta, por auto de las tlfi~aclone1 verificada. en el curao de la 

nueve de la maftana del ocho de Abril de glo1a, la cuenta pre1entada por el aeftor 

eate afto al follo 22, eatae dlllgenclaa fue· Antonio Miranda Ortíz, de calldade1 _lndl· 

ron elevadas al_ CC\noclmlento del seftor cada1 quP. llevó eu 1u carácter de Jefe _del 

Prealdente de e1te Tribunal para 101 fines Depóelto de Aguardlente1, Alcohole1 y 

de ley, por lo cual é1te proveyó a la. diez Tabaco de Managaa, durante el meme1tre 

de la maftana de la ml1ma fecha, ordenan· de Julio a Diciembre de mil noveclento1 

do al 1u1crlto que verificara la glo1a ju cuarenta y 1el1, étta 1e aprueba quedando 

dlclal, en cuyo cumplimiento fue pue1to de consiguiente él y 1u fi:idor 10\ldarlo, 

el cc\\mplaae> de ley a la1 once de lama• librea y 1olvente1 coo la Hacienda Pública 

ftana de la mbm1 fecha de lá providencia en lo que.le rtfiere el pre1ente juicio. 

precltada, por el que firma, pero como en Líbrese copla de esta re1olucl6n para que 

escrito de veintidós de Julio de e•te afto le 1lrva de auficlente finiquito al cuenta· 

al follo 24 el 1eftor Defenaor de Oficio de dante quien debe proveer el papel aellado 

Cuentadante1 dC1n Fernando Rubí pldl6 que de ley en la S!cretaria de e1te De1pacho. 

ae le tuviera por peraonado como apode· C6ple1e, notifiqueae, publíque1e en cLa 

rado del 1ef'íor Miranda Ortlz, el que firma Gaceta> y archlve1e.-Entre lineaa-en· 

lo tuvo como tal en auto de la1 ocho de cuentra el razonamiento que explica lo1 

la maftana del veinticinco de J ullo del motlvc,a que hubo que tomar en-Vale.­

mismo élfto, mandando correr 101 traatado1 F. Baca P.-J. z~laya G., Srlo. 

de ley a laa partea, de modo que como en E1 conforme.-Managua, D. N., 23/9/47. 

eacrlto de veintinueve del mlamo mes pre J. z~laya G., Srlo. 

citado, renunciando al término, el apode­

rado evacu6 el traalado. que se le había 
mandado correr, expre1ándo1e en la 

parte 1u1tanclal de 1u e1c1 lto así: cEn 
eate período el Contador que examinó la 
cuenta le formuló nueve gloau, que han 
1ldo de1vaneclda1, presentando todas las 

pruebas pedldaa 1egún puede veue al mar· 
gen de cada una de ella., donde 1e en· 
cuentra el razonamiento que txpllca 1011 

motivo• que hubo de tomar en cuenta 
para declararlas lnaubal1teote1. No te· 

oleado ninguna re1pon1abllldad mi man· 
dante en el presente juicio de cuenta1 

ruego a Ud. fallar auto• para aentencla, de· 
clarando libre y aolvente para con la Ha· 
clenda Pública al aetíor Antonio Miranda 

Ortlz y 1u respectivo fiador>, Por otra 
parte el 1eftor Fl1cal Etpecífico de Haclen 
da e1tuvo de acuerdo en 1u e1crlto de 

treinta y uno de J ullo de este af\o, me· 
dlante el cual evacu6 au trulado, expre· 

1ándo1e uf: cE1tando conteatado1 loa re· 

paro1 y correcta el trámite, pido el fallo>, 
el 1u1crto en vl1ta de aer cierto que todo1 

101 nueve reparo• formulado1 fueron de1 
yanecldo1 confo1m<i la1 conte1taclone1 do· 
cumentadaa que corren anexa. al juicio, 

llamó auto• en providencia de laa once de 
la maftana del nueve de Ago1to de mil 

noveclento1 cuarenta y 1lete; al follo 26, 

rever10; y 

-Por Tanto: 
Con tale1 antecedente1, oída la opinión 

fi1cal, corridos todo• loa trámite• de dere· 
cbo, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 

Re¡lamentarla vigente de eate Trlb'1oal y 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
NQ 3743 

Diez mafhna quince corriente, remalarise este 
Despacho, rústica tres manzanu en Diri1mb1, limi· 
lada: Oriente, Petronila Rappaccioli; Poniente, Nor• 
te, Pedro Baltodano¡ Sur, camino. 

Valorada mil ochocientos sesenta córdobas. 
Ejecuta Angela jarqu!n a Cumen Moralu Espl· 

nosa, · 
juzgado Distrito Civil Jinotepe, primero Octubre 

mil noyecientos cuaren.Usiete.-M4ximo Romin A., 
Secrttar:o. 2364 3 3 

Ne;¡ 3748 
Tres tarde, dieciseis Octubre entrante, local este 

D~spacbo, tjecución Etanislao Aguilar, contra Suce· 
sión Melesio Zelaya, rematanhe mejor postor, nhll· 
ca extensión, octava caballerla medida moderna, slt1 
La Concepción, jurisdicción .ta Concordia, este De· 
parlamento. Inscrita en el Re2istro Público No. 1710 
Partida 3a. folios 141 Tomo XIII. Cercada al1mbre 
púa, piedra y piñuela, contiene casa habitación, co­
rrespondiente cocina, pua sobre aobre horcones, 
cubierta teja barro, paredes rej-ln diez varu largo, 
.seis ancho, trescientos palos cdé cosecheros, dos­
cientas matas guin~o cosecheros, cinco manzanas 
potrero zacate guinea, un arado, lindante: Oriente, 
propied?d jesús y Salomón Zeledón¡ Occidente y 
Sur, Sucesión juan Aguilar¡ Norte, camino real a 
Oülscanal. Valorada ciento noventlsels córdobas. 

Juzgado Local Civil. jinotega, treinta Septiembre 
mil novecientos cuarenlislete.-M Castro C·-J. A. 
Zeas, Srio. 2387 3 2 

N9 3746 
SAbado veinticinco de Octubre corriente, subasta· 

rase este Despacho, a 111 tres y media de la tarde, 
dos predios urbanos, situadas en San Rafael del Sur, 
y la comarca d!! •e1 Salto•, de esta Juriadicclón: 
lote número uno, en San Rafael del Sur, 1ol11r de 
doce var11 de frente por treinta de fondo con c111 
de techo de teja1, forra"- ca tabla, d1 ocho Yar11 
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NQ 3405 
Francisca lópez Suce solicita l!tu!o supletorio finca rústica esta jurisdicción, manzana y media extensión, lindand·•: Oriente, José León Pigueroa y Manuel Oarcla Selva; Poniente, jm n Oonzález; Norte, Juana Guzmán; y Sur, juan Oonzález, ca· mino enmedio, · 
Quien se crea con derech", opóngase término de ley. 
Juzgado Local Civil. Masaya, diecisiete de Sep· tiembre de mil nov~cienlos cuarenta v siete -V. Velá!quez, Srio. 2181 3 2 

de largo por cinco de ancho, con corredor, dentro de Jos linderos siguientes: Oriente, casa y solar de Delfina Cruz, calle de por medio; Poniente, solar de Francisco CPstillo; Norte, solar de Teodora Oago: y Sur, casa v solar de Andrés Estrad1, Lote número dos, en El S!lto, solar de veinte varas de ancho, frente a la carretera, por noventa varas de fondo, dentro de los linderos siguientes: Oriente, solar de Rosa Ponseca; Poniente, tierras del Doctor Luco; Nortt, tierra! de José Antonio Marchena, camino en medio; y Sur, carretera en medio, pudios del Doc· tor Luco. Base de la subasta, Quinientos Córdo­bas. Serán adjudicados al mejor postor. Iijecución seguida por Felipe Rodríguez Serrano contra Josefa NQ 3439 Y Ana del Carmen Obregón. . IJmundo Jiménez, mayor edad este domicilio _Da.jo en el Juzgado Segundo para lo. Civil del , solicita Tllulo Supletorio. lote terreno rústico cien· D.stnto, ª· los doce dlas del. mes de _Sephembre ~e¡ to sesenta manz1nu, . lugar Loma Santa Rosa uta mil novecientos cuarenta y siele.-Omllerm'> fürmu· jurisdicción, conteniendo casa de habitación, vein· dez S., 5rio. 2390 3 1 1 te varas largo seis ancho, parada sobre horcones, teja - · man! paredes IRquezal, vei•te manzanas potrero, N9 3749 empastada zacate guinea, cercas madera, lindante Cuatro larde, dieciocho Octubre entrante, local este Oriente, predio de Andr~s Hernández, Occidente, Despacho, ejecución Manuel Morales Centeno, con· predios de Marcelino y Miguel Oonzález; Norte, tra Juana Barrera Morales, remataráse mejor postor, caserlo la Loma, predio Andrés Sualrez y potrero siguientes mojones; mil puinientos árboles cafi; co· del solicitante, Sur, predio Lorenzo J. Melrzara. secheros, q Jfnientos árboles cacao, con sombra de Quien pret• n.:la derecho opóngase tirmino legal. palos hule, cosecheros; veinte manzanas despala, en Dado Juzgado Local· Telpaneca once de A~osto terreno nacional, sita Bocaysito esta jurisdicción, de mil noveciento9 cuarentisicte.-Alfonso Polan· lindante: Oriente, Occidente, Norte y Sur, montafta co-Melecio Velásquez, Srlo. inculta Valorada Doscientos Córdobas. Es conforme. Atfonso Polanco-Melecio Velás· Oyense posturas legales. quez, Srio. 2035 3 2 Juzgado Local Civil. Jinotega, treinta Septiembre mil novecientos ccarentisiete.-M. Castro C -J. A. Zcas, Srio. 2386 3 1 

NQ 3750 , Doce meridianas, veinticuatro (de los corrientes, por tjecución Dált'aso Hernández contra Claudia Hernándu, sub?sf:.tráse mtjor postor, lote terreno veinte manzanas, ubicado Valle Yanque esta jurls· dicción, conteniendo rastrojiles, cercas alambre y piftuelu, dos casas cuatro varas cuadradas cada una, enrrejr,nadas, maderas rollizas, dos patasteras, diez matas cañ1 azúcar regular estado, lindsnte: Oriente, Manuel ReyeE; Occidente, Isabel Blandón; Norte, Jg­nat io RosaleE; Sur, Santiago Yásquez. Base remate: Mil Córdobas, que posturas en efectivo, salvo eje cutante las hará sin fianza, 'caso empate preferirá ejecutado. • 
Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Distrito. Jínotega, cuatro Octubre mil novecientos cuuenlislete.-C. Castillo C., Srio 

2385 3 1 

No 3741 
Tres larde, veinte mes" actual, base dosclenlos cór· dabas, tj~cución Dionisia Parrales confra fgnacia Mendieta de Echaverri, subastaráse en este juzgado • finca rústica como tres manzanas rastrojos, camino •Limón•, esta jurisdicción, limitada: Oriente, Cri· santo Bricefto; Poniente, Esmerblda Rojas, juan Ro mero, camino; Norte, Concepción Oonzálcz, Moisés Cruz, callrjón; Sur, Ramón Román. Oiránse postores. 

juzgado Local Civil. Diriamba, dos Octubre mil ncvedl'ntos cuarenlisiete.-Alej. A. Barrera.-C. A Zapata, Srio. 2384 3 1 

TITULO,S SUPLETORIOS 
N9 3396 

Pilar Marllnez pide titulo supletorio de propie· dad urbana en El Sauce, limitada: Oriente, calle mediante, juan Velá;quez; Poniente, herederos B1b:án Rlos; Norte, mediando calle, Arnoldo Ra· mlrez; Sur, Humberto Barrantes. Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, diecisiete Septiem· bre, mil novecientos c11arenU1iete.-Jos6 J. Aráuz, tirio. 2160 3 i 

NQ 3440 
Abraham Oulférrez Lavo, solicita Ululo supleto· río casa y solar en Ocotal; lindando: Norte casa herederos José Peralta Lavo; Sur casa Esteban Al· b'r mediando calle; Oriente, solar Esteban Alblr, callejón en medio; Occidente, casa y solar herede· ros Juana Medina viuda de Vallecillo mediando calle 
Quien tenga derecho Opóngase. 
Dado juzgado Distrito Ocotal diez y nueve Abril mil novecientos cuarenfsiete.-Julio C. MadriR:al.-J. L. Ponce R., Srio. 2034 3 2 

N9 3460 La señora Mercedes Quesada presentóse este Juz­gado solit:itando titulo supletorio de una casa con su solar correspondiente, la casa u pajiza y el solar tiene treinta y cinco varas de largo por vein· Uséis de ancho, está situada en cantón La Parro­quia, de este lugar, todo el inmueble está com­prendido dentro de los siguientes linderos: Orien­te, propiedad que fué antes de Carlos Cruz, hoy de Marta viuda de Briceño, callejón de por medio; Ponientt", propiedad de Drniel Rivera, calle de por medio¡ Norte, calle pública y Sur, propiedad de la Misión Evangélica: que esta propiedad es de naturaleza urbana, no tiene nombre, número, ni gravamen. . 
Vale doscientos córdobu y la hubo por donación que le hizo su marido francisco Israel Peralta. Lleva de posesión más de diez aftos; 41ue no conserva titulo. 
Quien quiera oponerse presénte" en forma que le será oldo dentro del término legal. Juzgado Lo~al de lo Civil. San Jorge, a 111 cuatro de la tarde del dia tres de Septiembre de mil novecientos cuarenta y sietc.-juan J. Her­nández.-José F. Tijerino, Srlo. 

2050 3 2 

NQ 3470 
francisca Paguaga solicita titulo supletorio de un solar situado cantón San Ju 1n, en esta cipdad, que mide: Norte y Sur, veintidós varas y Oriente y Ponirnte, cuarenta y dos varas, limitado uf: Nortt, aolar da Manuel Alvarado, calle en medio; S11r, 
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casa y solar de Luisa Rivas hija¡ Oriente, solar de 
Coronada Núi'lez y Poniente, casa y solar de joa­
quln Quintanilla. 

Estima el predio urbano en cien córdobas. 
Quien crea tener derecho, opóngase término legal. 
1'ado Juzgado Local Civil. Nandaime, catorce 

de Aa:osto de mil novecicntts cuarenta y siete -A. 
Morazán, Srio, 2071 3 2 

NQ 3471 
juan Agustln Miranda solicita titulo supletorio 

de un solar situado cantón Santa Rosa, en esta 
ciudad, que mide: Norte, treinta y tres varas; Sur, 
veinticinco varas; Oriente y Poniente, veintiséis 
uru, limitado asl: Norte, calle en 111edio, casa y 
solar de Leoncia Talavera; Sur, soler de Maria Sa· 
lazar; Oriente, solar de Juana Maria Morales y Po 
niente, calle en medio, casa y solar de Ezequiel 
Cruz. 

Estima el predio urbano en.cien córdobas. 
Quien crea tener derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Nandaiml', nueve de 

Julio de mil novecientos cuarenta y siete.-Testado 
-y secretario que va-No vale.-A. Morazán, Srio. 

2070 3 2 

N9 3625 
Francisco Rocha Jirón solicita tlfulo supletorio, 

un cerramiento ubicado paraje La Puerta de Golpe 
del sitio La Laguna, de esta jurisdicción, como de 
cuarenta manzmas de extensión superficial, cercado 
con alambre, piedra y madera, lindante conjunto: 
Oriente, predio Inés Ruiz, camino comedio; Occi· 
dente, predio Hernaldo Castillo¡ Norte, predio Eva­

risto Lazo y Ramón López y Sur, cas1 y solar An· 
tonio Rocha. 

Estlmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opón¡¡;ase término legal 
Juzgado Local. Estell, diez y nueve Septiembrt', 

mil novecientos cuarenta y siete.-Acisclo Outié­
rrez.-R. Arsenlo Torres, Srlo. 

Es conforme con su original.-R. Arsenio Torres, 
Srio. 2186 3 l 

N9 3626 
Toblaa Corca solicita titulo supletorio, casa y 

solar ubicados al lado Sur, . cantón Calvario esta 
ciudad; ,1cndo la primera de teju, sobre horcones, 
entablada, el solar mide ·quince varas de frente, 
por treinta y tres varas y una tercia de fondo, lin· 
dante el conjunto: Oriente, solar de Tito Molina; 
Occidente, solar francisco Baltodano C., calle en· 
medio¡ Norte, cua y solar Pedro Rivera y Sur, 
solar Jesús Lumbf, 

Estlmalos doscientos córdob1s. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Local, Estell, diez y ocho Septiembre, 

mil novecientos cuarenta y siete.-Acisclo Outiérrez. 
- R. Arscnio Torres, Srio. 

Es conforme con su original. Enmendado-ubi· 
cados.-valc.-R. Arsenlo Torres, Srio. 

2185 3 l 

N9 3627 
Eugenia Flores solicita titulo supletorio casa y 

solar ubicados barrio •Et Laborfo•, esta ciudad, 
lindante: Orientl'1 pllu de Rosendo Sequeira¡ Po­
niente, predio que fué de Fidelina Abarca; Norte, 
predio de Modesto Vane~as y Sur, con el de Cán· 
dlda Romero. 

Interesados opónganse término le1tal, 
Dado en el juz1ta<10 19 Local Civil. León, ocho 

de Septiembre de mil novecientos cuarenta y siete. 
-R. Osear Santos, Srio. 2184 3 1 . 

N9 3643 
Haydée Rulz Alemán solicita Ululo supletorio de 

un bien rústico, esta jurisdicción, situado dentro 

de los 1lguiente1 linderos: Norte, francisco P~rez 

Delgado, camino en medio; Sur, Constantino Rivas, 
Rosa Vega H. y francisco Moraga, camino en 
medio; Oriente, Abraham Ruiz C.; Poniente, succ· 
sores de José juan Ruiz. 

Siete manzanas, cxienslón superficial. 
Oyense oposiciones término legal 
Dado Juzgado Local Civil. Diriá, veinte y dos 

de Septiembre de mil novecientos cuarenta y siete 
Las cinco de la farde. -Biltazar Arévalo A., Srio. 

2312 3 1 

N9 3644 
El señor Oablno Solls se ha presentado a e ;te 

juzgado solicitando titulo supletorio, de una huerta, 
ubicada al rumbo Sur y como a media legua de 
distancia d.e esta pobladón; compuesta de siete 
manzanas de extensión, cercada con alambre de 
púas. Lindantr: Orien'e, camino en medio, con 
predio de Nicolás Méndez; Occidente, con el de 
Pedro Oumán; Norte, con el mismo señor Méndez 
y Sur, con el de Anselmo Zapata. 

Valor doscientos córdobas. 
Quien pueda opóngase término y forma de ley. 
Juzgado local. Nagarott', veintitrés de Septiem· 

bre de mil novecientos cuarentisiete.-Ramón Pa· 
lacios, Srio. 2313 3 l 

NQ 3645 . 
Maria Martlnez viuda de Alonso solicita tltulo 

supletorio, solar y casa, situados barrio El Laborfo 
de esta ciudad, lindante: Oriente, calle por medio, 
Asunción Quintero; Poniente, Maria Luisa Her· 
nández de Pérez; Norte, Rafael Lindo y Sur, calle 
enmedio, Salvador Suavia. 

Valorado doscientos córdobas. 
Interesados opónganse término ley. 
Juzgado 2Q Local Civil. León, dieciocho de Sep· 

tiembre de mil novecientos cuarenta y siete.-N. 
Roiz 0.-Uriel Herdocia, Srlo. 

2314 3 l 

N9 3646 
Doctor Hernán Oóngora, apoderado Félix Oue· 

vara, solicita titulo supletorio, finca rústica situada 
La Chocolata, esta jurisdicción, dos manzanas, 11· 
milado: Norte, Inocente jere2; Sur, Pedro Padi la; 
Oriente, Pedro Padilla, calle enme<1io y Poniente, 
Inocente jerez, calle enmedio. 

Oponerse término legal. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Rivas, veintidós 

de Septiembre de mil novecientos cuarenta y siete. 
Moisés S. Cole, Secretario 2315 3 1 

NQ 3674 
francisco Leopoldo Rosales, solicita lltulo suple­

torio, tres pequei'las fincas rústicas, esta jurisdlc«i;ión, 
respectiv.imente limit:idas: Oriente, f'raotisco Rosa­
les; Poniente, Petrona Ortiz, otro; Norte, Eu2enio 
Sár.chez, otros; Sur, Antenor Monterrey. Oriente, 
Napoleón Rosales, otro; Poniente, Sur, José Ma•la 
lópez; :Norte, Felipe Hermindez, otros. Oriente, 
Martillana Aguirre, otro; Poniente, Poniente, Fran­
cisco Veiásquez; Norte, Valentln Hernández; Sur, 
Manuel Orliz, con servidumbre de paso a favor de 

Rubén Gámez y Mrnuel Ortiz. Valor no excede 
doscientos córdob1s. 

Oyense oposiciones. 
juzgado Local, La Concepción, veinte s~ptlembrc 

mil novecientQS cuarentisiete.-Alfredo Delgado.­
Ouillcrmo Hernández, Srio. 

2331 3 1 

MARCAS DE F ABRIC \ 
N9 3534 

Tbe Mlle End Disliltery Company Limited, de 
Londres E, Inglaterra, mediante apoderado1 Caldera 

~ Compañia Limitada, Agentes de Marcu de fi.. 
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20M LA OACETA-DIARIO OFICIAL . brica y Comercio, de este domicilio, solicita 
gistro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

re· toa cuarenta y 1lete.-J. M. Aro1tegui F. 
-N. Borge, Secretarlo. 

para proteger y· distinguir: ªVinos, esplrltus, lico­res y cordiales alcohólicos•. 
Oyense oposiciones dentro del término le¡zal. 
Ministerio de Fomento. Managua, D. N., ocho de Septiembre de mil noveclen:o¡ cuarenta y siete. -Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

2162 3 2 

No 3535 
The Mile End Distillery Company Limlted, de Londres E, Inglaterra, mediante apoderados Cal· dera & Compañía limitada, Agentes de Marcas de fábrica y Comercio, de este domicilio, solicita re· glstro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

Qtu-rlis 

para proteger y distinguir: ªVinos, esplrltus, lico­res y cordiales alcohólicos•. 
Oyense opcsiciones dentro del término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, D. N., ocho de Septiembre de mil novecientos cuarenta y siete. -Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

2161 3 2 

TERRENO;; MUNICIPALES 
N9 1990 

Andrés Florea, mayor de edad, cando, 
agricultor y de e1te rlomlcillo, nlcaragüen· 
ae, cabeza de famllla, rollclta donación 
gratuita, un lote de terreno nacional c.+e 
cincuenta hectáreas, ubicado en la comarca 
Cuapa, de esta jurlsdlccl6n, en el punto 
e Plan de la Dantu, limitado: O dente, el 
abra real de Murra; Poniente, camino real 
de Cuapa al Venado y terreno de la 1u­
ce1lón de Araenlo Cruz; Norte, terreno 
ocupado por 101 Gudielea y Sur, terreno 
de Clrilo Ortega y Cle:mente Martínez. 

Quien se crea con derc:cboa en él, pre· 
1énte1e a deducirlo• d<?ntro término de ley. 

Jefatura Política y Subdelegación de 
Hacienda del Departamento de Chontalea. 
Ju!¡alpa, nueve de Julio .de mil aovealto· 

E1 conforme. Julgalpa, nueve de Ju!lo 
de mil noveclento1 cuarenta y alete.-.N. 
Borge, Secretarlo. 1676 3 2 

N9 1998 
Félix Amador, mayor de edad, aoltero, 

agricultor y de e1te domiclllo, nlcaragüen· 
1e, cabeza de familia, 101lclta dooacl6n 
gratuita, un lo"te terreno nacional, de velo· 
t:clnco hectáreas, ubicado en la comarca 
de <San Franclaco del Gama lote>, de ea ta 
jurlsdlccl6n, .en el punto cEI Paraí10>, JI. 
mltado: Norte, terreno de la finca El Pa­
raí10 de Manuel Jarquín Serrato; Sor, te· 
rreno de loa Dom'pé; Oriente, terreno de 
loa Murlllos y Poulente, terreno naclooal 
bal<lío. 

Quien se crea con derecbo1 en él, pre-
1énte~e a deducirlo denlro término de ley. 

Jdatura Política y Subdelegación de Ha­
cienda del Departamento de Chontale1. 
Julgalpa, trea de Junio de mil noveclento1 
cuan•nta y 11fete.-J. M. Aroategui F.­
N. BJrge, Secretarlo. 

Es conforme. Julgalpa, once de Junio 
de mil noveclento• cuarenta y 1lete, -N. 
Bcrge, Secretarlo 1677 3 2 

N9 2000 
Jacinto M. Reyes, mayor de edad, viudo, 

agricultor y del domlclllo de Acoyapa, 
nlcaragüen•e, cabeza de famllla, 10Jlclta 
donación gratuita de un lote de tf?!rreno 
nacional de cincuenta b"ctárear, el que hia 
po1eíJo h<lce má1 de veinte afl.01, ubicado 
en la comarca de cL" Ango1tura> en el 
pan.je El P.:irvenlr,· jurladlcclón de VIila 
Somoza y como a tre• leguaa hacia el 
E1te, limitado: Norte, terreno heredero• 
de Rogerlo Reye1, llamado cSanta Iaabel>; 
E.te, terreno llamado cC:haFultfllo> de 
Modeato y Clrlaco Bravo; Sur y Oe1te, 
terreno «El Porvenir> fiel dc.>nuoclante, 

Quieu 1e crea coa derecho• en él, pre· 
aéntese a deducirlo• dentro término de ley. 

Jefatura PolÍllca y Subdelegación de 
Hacienda del Departamento de Chontale1. 
Julgalga, diez rle J ulfo· de mil noveclentoa 
cuarenta y 1lete.-J. M. Arolteguí F.-N. 
Borge, Srlo. 

Conforme. Julgalpa, diez Julio, mil no­
vecientos cuarenta y aleta.- N. Borge, 
Secretario, 1675 3 2 

N9 2001 
Gllberto Contreras, mayor de edad, 101-

tero, agrlcuhor y del domicilio de Villa 
Somoza, olcaragüen1e, cabeza de familia, 
101lclta donación gratuita de un lote de 
terreno nacional de cien hectáreu, el cual 
tiene cultivado coa zacate de La India, 
ubicado to la comarGa de •La An¡o1•. 
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tura> en el punto llamado cEl Cangrejab, 
a cinco legua. de la Vllla de Somoza, 
limitado: Norte, terreno propio de Ram6n 
Bravo; Oriente, terreno propio de Ram6n 
Bravo y derecho• de Aguatín Contrera1; 
Sur, Río Mico y cCerro La Celb:» y 
Oeate, terreno de Lázaro Contrerae. 

Quien ae crea con derecho• "º él, pr,e-
1énte1e a dedu~lr!o dentro término de ley. 

Jefatura Política y Subdelegación de 
Hacienda del Departamento "de Chontales. 
Julgalpa, diez de Julio· de mil. novecle11to1 
cuarenta_y alete.-J. M. Aroetegui F.­
N. Borge, Secrehrlo. 

Es conforme. Julgalpa, diez de Julio 
de mll noveclentca cuarenta y elete.-N. 
Borge, Secretario. 167 4 3 2 

N9 2002 

Lálaro Contreru, mayor de edad, ca· 
1ado1 agricultor y del domicilio de Villa 
Somoza, nlcaragüeoae, cabeza de familia, 
1ollclta donación gratuita un lote de te· 
rreno nacional de cien hectáreas, el cual 
tiene cultivado con zacate artificial y de 
La India, jaragua y pará, ubicado en el 
punto cEl Cangrejilh hacia el Norte y 
como a quince kll6metro1 de la Villa de 
Somoza, limitado: Norte, terreno propio 
de Leocadla Tenorio y Ramón Bravo; 
Sur, poaea16o de Sebutlán Arag6n; Orlen 
te, R(o Mico y Poniente, terreno prc.plo 
de Andréa Toledo y po1e1i6n de Eleuterlo 
González y W ence1tao Oroico. 

Quien 1e crea con derecho1 en él, pre-
1é11teae a deducirlo dentro término de ley. 

Jefatura Política y Subdelegación de 
• Hacienda del Depirtamento de Cbontale1. 

Julgalpa, diez dt.> Julio de mlt noveclento1 
cuare~ta y 1lete.-J. M. Aro1teguí F.­
N. Borge, Secretarlo, 

E1 conforme. Julgalpa, diez dd Julio de 
mil noveclento1 cuarenta y alete.-N. 
Borge, Secretarlo, 167 3 3 2 

N9 3°34 
Leocadla Eaplnal viuda de Lalnez, mayor 

de edad, viuda, de oficlo1 y de este domi­
cilio, eo coocepto de nicaragüense, cabeza 
de numerosa familia y po1eedora por máa 
veinte afto1 ae le dé en cirriendo dosclen· 
ta1 manzanas de terreno perteneciente a 
lo• ejldo1 de eate pueblo, cultlvada1 con 
diez potrero• de ju11gua y guinea, bajo 
e1to1 lindero•: Oriente, Nicolaaa Oyuela; 
Occidente, Malmlno Es,:ilnal; Norte. lsabel 
Sáncbez y Sur, Pablo Bertrán. 

Quien 1e crea con derecho, op6ngaae 
dentro del término de ley. 

Alcald(a Munlclpal.-San Francisco de 
Cuajlnlpllap_a, diez y 1iete de J ullo de mil 
noveclento1 cuarenta y 1iete,-Ju1to Putor 
E1plnal S.-Secundlno Cuadra. Srio. 

1695 l 2 

NQ 3049 
Luis Rocha, vecino del pueblo de Sm Ramón, 

en concepto de Nicaragürnse y C8bP.za de familia 
denuncia a titulo gratuito cien hectáreas de terreno 
nacional que posee en Pancazán de aquella juris· 
dicción, cultivado en su mayor parte con potreros, 
cafla de azúcar platanos y casa de h1b.b.ción y 
trapiche, con estcs linderos: Orient~, propiedad de 
Adriánica Blandón¡ Occidente, la de Julio Rivas; 
Norte, la de Pablo Mendoza; y Sur, las de Ram~n 
OonzáleE Salgado e lldefonso Chavarrla. · 

Quien se considere con derecho, ocurra a dedu· 
cirio dentro del tfrmino legal. 

jefatura Polltica y Subdele~ación de H1cienda 
del Departamento de Matagalpa, veintinueve de 
julio de mil novecientos cuarenta y siett!.-R. Na· 
varro P.-P. Arturo Mendoz~, Secretario. 

Es conforme.-Matagalpa, veintinueve rle Julio de 
mil novecientos cuarenta y siete -P. Arturo Men· 
doza, Secretario. 1685 3 1 

NQ 3050 
francisco Velá&quez, mayor de edad, casado, 

agricultor y vecino del Pueblo de San Rtmón, en 
concepto tle Nicaragüense, cabeza de familia denuncia 
a titulo gratuito, un lote de te:-reno nacional de cien 
hectáreas ubicado en ''Las Nubesª comarca de 
Guapota! de la jurisdicción de San Ramón, cultl· 
vado en au mayor parte con café, potrero, chagülte 
y treinta manzanas de despala y casa de habitación, 
con estos linderm: Oriente, Prancisco florez; Occi· 
dente, los Alonsos; Notte, juan Siles; y Sur, Peli· 
pe Ocboa. . 

Quien se considere con derecho ocurra a dedu­
cirlo dentro del término legal qae será oldo.-R. 
Navarro P.-f. Arturo Mendoza, Secretario. 

Es conforme con su original.-Matagalpa, vein· 
tiocbo de Julio de mil novecientos cuarenta y ale· 
te. - F. Arturo Mendoza, s~cretario. - 1086 3 1 

NQ 3158 
Constantino Prado Huelvas, mayor de edad, ca· 

sado, agricultor y de este domicilio, solicita un lote 
de terreno municipal ubicado en el valle ªLoma 
Azul• de esta jurisdicción; como de treinta man· 
zanas de extensión, limitado asl: Oriente, terreno 
municipal arrendado por Macario López; Occidente, 
terrene municipal arrendado por Casimiro Siles; 
Norte, terreno municipal arrendado por Slxto Ru· 
gama y Sur, terreno arrendado por Pablo Mercado. 

-Quien quiera oponerse, que se presente en tiempo 
y forma legal. 

Dado en la Alcaldla Municipal. Jlnotega, nueve 
de Agosto de mil novecientos cuarenta y siete.-· 
Rdael Zamora.-Enrique Aráuz Oonzález, Srio. 

Es conforme. 1inotega, nueve de Agosto de mil 
novecientos cuarénta y siete.-(f) Enrique Aráuz 
Oonzfüz. 1803 3 1 

N9 2003 

Llzardo Hernández, mayor de edad, ca· 
sado, telegrafista y del domlclllo del pue­
blo de San Pedro de L6vago, Nlcaragüen-
1e, cabeza de familia, solicita donacl6n 
gratuita deo un lote de terreno 11acional 
de cincuenta hectárea•, ubicado en la Co­
marca cLa Gateada>, jurl1dlcc16n de Villa 
Somoza y como a nueve leguu de dlch" 
Villa, limitado: terreno de Antonia Her· 
nández; Este, carretera al Atlántico; Sur, 
terreno de Jo1é Elías y Oeste, terrreno de 
A1laclo Sánc hez. · 

Quien tenga derecho• en él, preséotese 
a deducirlo dentro ,término de ley. 

Jefatura Pe lítica y Subdelegaci6n de 
Hacienda del Departamento de Chontale1. 
Julgalpa, quince de Julio de mil noveclen· 
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to1 cuarenta y 1lete.-J. M. Aro1teguí F. 
-N. Borge, Secretarlo, 

E1 conforme-Julgalpa, quince de Julio 
de mil novecientos cuarenta y siete.- N; 
Borge, Secretarlo. 167 2 3 1 

N9 2004 
José Tomál Moneada, mayor de edad, 

casado, agricultor, de la jurl1dlcclón de 
Villa Somoza, Nlcaragüenae, cabeza de 
familia, aollclta donación gratuita _1

1e un 
lote de terreno nacional de cincuenta hec­
tireas ubicado en la Comarca de cMuhar, 
y en el paraje •El Coroza!,, jurlsdlcc16n 
de VIiia Somoza y como a tre1 leguu de 
élla, llmftado: NortP., tierra. del cPorve­
nln de Jacinto M. Reyf'1; Sur, te1tamen· 
taría de Antonio Oc6o; Este, terreno de 
Braullo Centeno y Rafaela Sequelra; y 
Oe1te, te1tamentaría de Antonio Oi;óo. 

Quien 1e crea c->n derechos eo él, pre-
1énte1e a deduclrloa dentro término de ley. 

Jlfatura Politlca y Subdelegac!6n de 
Hacienda del Departamento de Chont .. lea. 
Julgalpa, diez y 1el1 de Julio de mil no­
veclf'ntc1 cuarenta y atete.- J. M. Aro1te 
gui F.--N. Borge, Secretarlo. 

E1 conforme-Julgalpa, diez y 1el1 de 
Julio de Julio de mil noveclerllo1 cuarenta 
y 1lete.-N. Borge, Secretarlo. 

1671 3 1 

N9 2005 
Joaé Tomál Sobalvarro, mayor de edad, 

agricultor y del domicilio de S into To· 
má~, Nicaragüense, cabeza de familia, 1·•· 
licita donación gratuita cincuenta bectá 
reaa de terreno nacional. ublcc.do en la 
Comarca cEI Hojacblgual, punto cBue 
na-Vlatu jurisdicción de Villa Somoza, 
!Imitado: Norte, abra real que conduce del 
Tambor a Santo Tomái; E1te, posesión df' 

cl6n, limitado: Norte, carretera al Atlántl· 
cP; Eate, terreno de Eulo~la v. de Pérez; 
Sur, tHreno cerro cLa Gateada• y Oe1te, 
terreno de Francl1co Sánchez. 

Quien ae crea C'Jn derechos en él, pre· 
séntese a deduclrlo1 dentro del término 
legal, 

Je fa tura Política y Subdelegacl6o de 
Hacienda del Departamento de Cbontale1. 
Julgalpa, diez y alete de Julio de mil no· 
veclento1 cuarenta y slete.-J. M. Aroste· 
gu{ F.-N. B irge, Secretarlo. 

E1 conforme-Jutgalpa, diPZ y atete de 
Julio de mil novecientos cuarenta y 1lete. 
-N, B:>rge, Secretarlo. 

1668 3 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 3624 

Por 1egunda vez cito y emplazo, al pro· 
ceeado Horaclo Amador, de calidades lg· 
noradu, para que d~ntro del término de 
quince días, comparezca: al local de este 
Juzgado, a defenderse en la causa que ae 
le 1igue por el delito de le1lone1 aometl· 
do en la peraona ee Anselmo Martíoez h, 
de velntldo1 af\or de edad, soltero, jorna· 
lero y del domicilio de San Pedro de L6· 
vagQ, baJo apercibimiento de someter la 
cauaa al conocimiento del Tribunal de Ju· 
rado1; y que la sentencia que 1e dicte 
1urta 101 mismo• efecto• como si e1tuvle· 
re presente. 

Se recu"'rda a lu autoridades h obli­
gación que tienen de capturar al procesa· 
do y a 101 partlculare1 la de denunciar 
el Jugar donde 1e oculte. 

Dado en el Juzga1o de Distrito. Aco· 
yapa cinco de- Septiembre de mil nove· 
cleoto1 cuarenta y 1lete.-Jo1é Hurta.do.-
Reyes, Srlo. 373 1 

Hlglnlo Soza; Sur, post1l6n de Juliana N9 3647 
Guido y Oe1te, po1esl6n de Jo1é Ralmun· Por primera vez cito y emplazo al pro· 
do M~jía. cesado 8tp611to Castillo, de generales fg· 

Quien ae crea con derecho• en él, pre- noradaa, para que dentro del término de 
1énte1e a deducirlo• dentro término de ley. quince día. comparezca ante e1te deapa· 

Jefatura Política y Subdelegac16n de cho a defenderse de la causa que ae le 
Hacienda del Departamento de Chontales. ligue por el delito de Lesiones en la per· 
JulsaJpa, diez y siete de Julio de mil no-· aona de Pedro .Ramirez Moreno. de cua· 
veclento1 cuarenta y alete.-J. M. Arote renta af\01 de edad, soltero, agricultor y 
tegui F.-N. BJrge, Secretarlo. del domicilio del Sauce, blljo apercibl· 

Ei conforme-Julgalpa, diez y alete de miento de declararlo rebelde, elevar la 
Julio de mil noveclentoa cuarenta y alete. c.iusa a plenario, y nombrarle defen1or de 
-N. Borge, Secretarlo. 1670 3 • oficio il no comparece. 

Se recuerda a la1 autorldade1 la obll· 
N9 2oc 8 

Félix Pérez, mayor de edad, casado, 
agricultor, del domicilio de Acoyapa, ni 
caragüen1e, cabeza de familia, 1ollcita do­
nación gratuita de un lote de terreno na­
cional de dncuenta hectárea•, ubicado en 
la Comarca cla Gateada. y como a ocho 
legua1 de VIila SomQza y en 1u jurladlc· 

gacl6n que tienen de capturar a dicho 
proceaado, y a 101 particulares Ja de de· 
nunclar el lugar donde 1e encuentra. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto para lo 
Criminal de León, a los doce d(as del me1 
de Septiembre de mil novecleuto1 cuaren· 
ta y atete. -Ramiro Granera P.-R. Sala· 
zar Prio, Srlo. l75 • 
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N9 3648 
Por 1egunda y ú tima vez cito y em· 

plazo al proceaado Eduardo Mendoza Gar­
cía, de geoeralea lgnorada1, para que den 
tro del término de quince dia1, ccmparez 
ca a eate Juzgado a defenderse de h cau· 
aa que ~e le algue pe r el delito de homi­
cidio en laa penona1 de Ricardo y Pedro 
Velásquez, qulene1 fueron: el primero de 
cuarenta y 1el1 af\01 de edad, casado y 
el 1egundo de trelota y nueve af\01 de 
edad, 101tero¡ ambos agrlrultorea y vecl· 
no1 de El Sauce; bajo 101 aperclblmlento1 
de 1ometer la cau.a a Jurado, y que la 
1entencla que recaigc1, 1urta 101 ml1mo1 
efecto• que 11 eatuvlere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obll­
gac16n que tienen de capturar a dicho 
proceaado, y a 101 partlculare1, la de de­
nunciar el lugu doude ae oculta. 

Dad() en el Juzgado de lo Criminal de 
Distrito de León, a las diez de la maf\a 
na del velntltrea de Septiembre de mil 
noveclento1 cuarenta y slete.-E:r menda­
do-que-Vale.-Ramlro R. Oranera.­
Eroeato Madrlz, Srlo. 

274 1 

NQ 3687 
Citaae por aegunda vez al pt'_ocesado 

Ricardo Parrale1, de calldadea de1conocl 
das, para que dentro de quince dia1 com· 
parezca ante eata Autoridad, a defenderse 
en la cauaa criminal que se le sigue co­
mo autor del delito de le1lone1 en h. per· 
1ona de Anastaalo Mendleta; baj'l 101 aper· 
clblmleoto1, al no comparece, de 1ometer· 
1e la cauaa al Jurado, cauaándole las sen· 
tenclaa que se dlcteo, 101 mismo• efecto• 
que 11 e1tuvle1e preaente. 

Se recuerda a laa Autoridade1 la obll 
gaclón que thmen óe aprehender al reo y 
presentarlo a eata Autoridad; y a los par· 
tlculare1 la de deounclar el lugar en qun 
ae oculte, -... 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Dlatrlto. Dlrlamba, velntl1el1 dt> Septiem­
bre de mil noveciento1 cuarenta y alete,­
Rob. Caatro Sllva.-C. A. Zapata, Srlo. 

38') 1 

N9 3688 
Por primera vez cito y emplazo al pro· 

ceaado Félix Rizo de generale1 lgncrada1, 
p11ra que dentro de quince diaa comparez· 
ca al local de nte Juzgado de Dlatrlto, a 
defeodene en la cauaa que en au contra 
1e le proalgue por el delito de leelones 
cometidas en laa per1ona1 de Félix Pedro 
Altamlrano y Felipe Rivera B'and6n, loa 
dos mayoret de edad,. 1oltero1, agrlculto­
rea, vecino del valle La VlrRen, el prl· 
mero y vecino del vatle El Tuma, el ae· 
gundo, de esta jurl1dlcdón amboa; bajo 

loa aperclblmlento1 de declararlo rebelde, 
elevar a plenario la preaente cauaa y nom· 
bránele defensor de oficio, 11 no compa· 
rece. 

Se recuerda a laa autoridades de la Re· 
pública la obligación que tienen de cap· 
turar a dicho reo y a 101 partlculare1 la 
"e denunciar el lugar donrle se oculte. 

DA do en el Juzgado de DI atrito de Jl­
notega, el trece de Septiembre de mil no· 
veclento1 cuarenta y alete.-Eotre líneas­
y nombráraele defen1or de oficio-Vale.­
R. Hazera.-C. Ca1tlllo C., Srlo. 

379 1 

' N9 3729 
Por primera vez cito y c:mplazo al pro­

ce1ado Mario Meza de generales Ignora· 
daa, para que en el término. de quince 
dfu comparezca a este Juzgado a defeo­
dene en la cau1a que 1e le sigue por el 
delito de le1lonea en la perc:ona de laido· 
ro R~mírez, de veinte afios, 1oltero, agri­
cultor y del domicilio del Sauce, Depar­
tamento de León, bajo 101 apercibimiento• 
de elevar esla cau1a a pleaarlo, declarar· 
lo rebelde y nombrarle defen11or de oficio 
11 no comparece, 

Se recuerda a la1 autorldadea la obll· 
gacl6n que tienen de capturar al referido 
proceaado y a 101 partlcularea la de de· 
nunclar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Dl1trlto para lo 
Criminal de León a 101 veinte y nueve 
días del me1 de Septiembre de mil oove­
clento1 cuarenta y 1lete.-Ramlro Grane­
ra P.-It. Salazar Prío, Srlo.-I.lneado.--
y nombrarle-vale, 377 1 

, N9 3730 
Por primera vez cito y emplazo al pro· 

cesado Felipe Zamora, de generale1 lgno· 
rada., para que dentro del término de 
quince diaa comparezca a e1te Depacho a 
defendene en la cau1a que se le 1lgue 
por el delito de homicidio en la persona 
de Juan Maria Gutléuez, quien fué de 
veinte af\01 <le edad, 1oltero, agricultor y 
vecino de la Comarca de Maderas Negras, 
de la jarl1dlccl60. de Teu1tepe, de e1te 
departamento, bajo loa apercibimientos de 
declararlo rebelde, elevar la causa a ple· 
narlo y nombrarle defeosor de oficio, 11 
no cumple. 

Se recuerda a las autorldadea la obll­
gaclóo que tienen de capturar al antes di­
cho proceaado proceaadu y a 101 partlcu· 
lare1 la de denunciar el Jugar donde ae 
oculte. 

Dado en el Juzgado de Dlatrlto de Boa­
co, a loa diez y alete díaa del mes de Sep· 
tlembre de mil novecientoa cuarenta y 
1lete.-Jullo C. Madrfgal.-Cé1ar A. Ea· 
pinaza, Sdo. 378 1 
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PLANO DEL NUEVO BARRIO "RAFAELA 
HERRERA", AL ORIENTE DE MANAGUA 
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Este barrio est4 siendo formado en terrenos de •Et Ouanacaste•, de la propiedad de don 
jogé Santos Ramlrez hijo, que rst4 inscrita en el Registro Público de esta ciudad y cuyos 
derechos y posesión han sido reconocidos por el Supremo Gobierno de Nicaragua. 

El Sr. J. Santo! Ramlrez hijo, le d'lnar4 una manzana de este terreno al Distrito Nacio­
nal para que en ella se haga nna plaza donde celebrar4n todaa las Hutas de Agosto en lo 
futuro. Las callu que comunicarán esta manzana por ambos lados con la calle 15 de Sep. 
tlembre serAn pavimentadas y la capital disfrutará con un precioso lugar de recreo y ex­
pansión obra que llevará a cabo la actual Administración del E'xcelenttsimo Sr. Presidente 
de la Repúblka Dr. Vlctor M, Román y Reyes con el Sr. Ministro del Distrito Nacional 
Don José Prixione. 

El Ouanacaste fué mandado Urbanizar por el Supremo Gobierno en Decreto NQ 151 
publicado en el NQ 172 di! •ta Gaceta• Oficial, correspondiente al 13 de Agosto de 1947. 

La manzana donada al Distrito Nacional para las fiestu Agoslinas éstá comprendida en 
el Plano de Urbanización con el NQ 12 que comprende la Avenida NQ 19 'J 20 pasando 
por el vitjo mojón del Pocbotón de •et Ouanacaste•. 

Y también fué donado, de estos terrenos, un lote a la •unidad Sanitaria•, cuya dona• 
dón ya fué aceptada por el Gobierno por los benefitioa que para el p6blico se derivan. 
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